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 ACTA DE REPRESENTANTE DE PADRES, MADRES Y/O ACUDIENTES
ESCUELAS DEPORTIVAS No. ___


En el municipio de ________ del Departamento del Cauca, el día (XX) de (XX) de (XX), en la dirección (dirección), siendo las (hora), de conformidad con lo establecido en el artículo noveno de la Resolución No. 211 del 31 de octubre de 2025 emitida por el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CAUCA – INDEPORTES CAUCA, se constituye en reunión los padres, madres y acudientes de la escuela deportiva denominada (NOMBRE DE LA ESCUELA DEPORTIVA) con el fin de efectuar la elección del REPRESENTANTE DE PADRES, MADRES Y/O ACUDIENTES DE LA ESCUELA DEPORTIVA. Acto en el que hacen presencia las siguientes personas: 

NOMBRE DEL ASISTENTE				NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1. 
2. 
Quienes manifiestan bajo gravedad de juramento que son padres, madres y/o acudientes de los menores inscritos a la fecha en la escuela deportiva (NOMBRE DE LA ESCUELA DEPORTIVA). 

1. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN
Efectuada elección entre los presentes, se acuerda que han sido designados para efectuar los actos de presidente y secretario de la reunión las siguientes personas: 

PRESIDENTE (Ad Hoc ___)  
· (NOMBRE COMPLETO) 

SECRETARIO (A) (Ad Hoc___) 
· (NOMBRE COMPLETO)

Quienes presidirán, llevarán las anotaciones y levantarán el acta correspondiente. 

2. ORDEN DEL DÍA

Acto seguido, el (la) PRESIDENTE propone el siguiente orden del día: 
1. Objeto de la reunión: Elección de representante de padres, madres y/o acudientes escuelas deportivas.
2. Lectura de los derechos, obligaciones y funciones del representante de padres, madres y/o acudientes escuelas deportivas. 
3. Postulación de candidatos. 
4. Elección de representante de padres, madres y/o acudientes escuelas deportivas. 
5. Aceptación del representante elegido. 
6. Lectura y aprobación del acta. 
 
Se aprueba el orden del día de forma unánime y se desarrolla de la siguiente manera: 

3. OBJETO DE LA REUNIÓN
El presidente indica que los presentes se han reunido con el único fin de llevar a cabo la Elección de representante de padres, madres y/o acudientes de la escuela deportiva (NOMBRE DE LA ESCUELA). 

Se aprueba el objeto de la reunión de forma unánime. 

4. LECTURA DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y FUNCIONES DEL REPRESENTANTE DE PADRES, MADRES Y/O ACUDIENTES ESCUELAS DEPORTIVAS. 
El presidente procede a leer el artículo noveno de la Resolución No. 211 del 31 de octubre de 2025 emitida por el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CAUCA – INDEPORTES CAUCA, la cual indica que: 

ARTICULO NOVENO. REPRESETANTE DE PADRES, MADRES Y/O ACUDIENTES. En toda Escuela de Formación Deportiva, en razón de la naturaleza de su objeto y de la población a la cual se dirige, resulta indispensable asegurar la participación efectiva de los padres, madres y/o acudientes de los niños, niñas y adolescentes y jóvenes inscritos, a fin de garantizar que los procesos pedagógicos y deportivos se desarrollen en armonía con los principios de protección integral y corresponsabilidad familiar.
En tal virtud, cada Escuela deberá designar, mediante el procedimiento señalado en la presente resolución, un (1) representante de padres, madres y/o acudientes, quien actuará como canal institucional de comunicación, interlocución y acompañamiento entre la comunidad educativa y la Escuela, con las funciones y responsabilidades que aquí se establecen.
La elección del Representante se efectuará en reunión formal de los acudientes de la Escuela de Formación Deportiva, circunstancia que deberá constar en el formato oficial dispuesto por INDEPORTES CAUCA, el cual hará parte integral del acta de la reunión respectiva. El Representante así designado podrá ser reemplazado por la misma comunidad de acudientes, a través del mismo procedimiento y con observancia del formato establecido.
El Representante de padres, madres y/o acudientes cumplirá, entre otras, las siguientes obligaciones:
1. Convocar y realizar reuniones semestrales con los acudientes de la Escuela de Formación Deportiva.
2. Elaborar las actas correspondientes a dichas reuniones y conservar copia en la sede de la Escuela.
3. Canalizar hacia la Escuela de Formación Deportiva las inquietudes, sugerencias y propuestas de la comunidad de acudientes.
4. Participar en los espacios de concertación y comunicación que establezca INDEPORTES CAUCA y/o cualquier otra entidad pública convocante, para el fortalecimiento del proceso formativo.
5. Ejercer veeduría de la gestión de la junta directiva en sus funciones generales y específicas consolidadas en los estatutos o manual de convivencia de la Escuela Deportiva, así como la administración y cuidado de los activos de la escuela. 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Representante de padres, madres y/o acudientes no integrará la Junta Directiva de la Escuela de Formación Deportiva, sin perjuicio de su derecho a intervenir en los espacios de comunicación y seguimiento que le sean reconocidos en la presente resolución.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Una vez emitida la resolución mediante la cual se otorgue el Aval Deportivo, la Escuela de Formación Deportiva contará con un término máximo de treinta (30) días calendario para allegar a INDEPORTES CAUCA el documento que acredite la elección del representante de padres, madres y/o acudientes, diligenciado en el formato oficial establecido para tal fin.
5. POSTULACIÓN DE CANDIDATOS
Abierta la oportunidad de presentar la postulación verbal, se han postulado para ser elegidos como representante de padres, madres y/o acudientes de la escuela deportiva la (las) siguiente (s) persona (s): 
1. NOMBRE COMPLETO. 
2. NOMBRE COMPLETO. 

6. ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE PADRES, MADRES Y/O ACUDIENTES ESCUELAS DEPORTIVAS. 

6.1. Se ha definido que la votación se hará con voto (público u oculto). 

6.2. Se procede a votar. 


6.3. Todos los asistentes han votado. 

6.4.  Se han contado los votos, dando como resultado lo siguiente: 

	Candidato (a) (NOMBRE COMPLETO)			Votos ____
	Candidato (a) (NOMBRE COMPLETO)			Votos ____

(Nota. En caso de presentarse empate entre los candidatos se deberá establecer una forma de desempate y esta será consignada en el acta.)

6.5. Finalizado el acto sufragio se determinó que el (la) señor (a) (NOMBRE COMPLETO), persona mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. (número) expedida en (Municipio, Departamento), fue elegida para desempeñar el cargo de REPRESENTANTE DE PADRES, MADRES Y/O ACUDIENTES DE LA ESCUELA DEPORTIVA (NOMBRE DE LA ESCUELA).

7. ACEPTACIÓN DEL REPRESENTANTE ELEGIDO

(NOMBRE COMPLETO), persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. (número) expedida en (Municipio, Departamento), que ACEPTO el cargo de REPRESENTANTE DE PADRES, MADRES Y/O ACUDIENTES DE LA ESCUELA DEPORTIVA (NOMBRE DE LA ESCUELA). Asimismo, que esta decisión se toma en pleno conocimiento de mis derechos, deberes y funciones bajo este rol; y que me comprometo a cumplirlos a conformidad. 
Entendiendo las labores de mi cargo, dispongo para efectos de comunicación y notificación ante los padres, madres y/o acudientes de la escuela y para la junta directiva el correo electrónico (opcional) y/o el número de celular (opcional) (debe indicarse un medio de comunicación y notificación) 

Acepto,

(FIRMA)
(NOMBRE COMPLETO)
C.C. No.  (número). 

8. LECTURA DEL ACTA Y APROBACIÓN. 

El acta se ha leído y aprobada de forma unánime por parte de los asistentes. 


9. ANEXOS

· Listado de asistencia. 

 
Se firma para constancia dos (2) copias del acta el día (día) de (mes) de (año). 


. Suscriben 



(NOMBRE COMPLETO) 
PRESIDENTE (Ad Hoc ___)  


(NOMBRE COMPLETO)
SECRETARIO (A) (Ad Hoc___) 




Elaboró: 	XXXXXXXX – Contratista Coordinador semilleros INDEPORTES CAUCA
XXXXXXXX – abogado Contratista INDEPORTES CAUCA 
Revisó: 	XXXXXXXX- PU- Oficina De Fomento INDEPORTES CAUCA
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